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RESOLUCION No.0706 DE 2025

"MEDIANTE LA CUAL SE DA APERTURA A,UNA INVITACION PUBLICA DE

MENOR CUANTIA"

LAL  GERENTE  DE  LA  E.S.E.   HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  en   uso  de  sus
atribuciones legales (Ley 100 de  1993,  D?creto  |876 de  1994) y estatutarias (Acuerdo
016 de 2006 y Acuerdo 07 de 2014, modificado pór el acuerdo NP22'de 2024), y
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CONSIDERANDO:

Que desde el  1° de  Enero de 2025,  se  inicia  la vigencia fiscal  correspondiente al año
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para iatender lo  relacionado c'on  la misión' institucjonal y demás éervicios  inherentes  a
ésta.

Que realizado el Estudio de Necesidad y analizada la conveniencia y oporiunidad para
llevar  a  cabo  la  prestación  de  cada  uno,de  los  servicios;  se  determinó  la  jmperiosa
nece§idad  de  cóntratar  el  sjgujénte  proQeso:  Prestar  de  servicios  de  Transbor{e  al

persónai  autorizado  de  ia   [nstitúción  a  los  sitiós  donde  se   ié  indique,   durante  ei
desarrollo del  plan  de gestión territoria[  para el cuidadó de  la salud en  el  marco de  la
atención  primaria en salud,  en  San Juan  Del Cesar - Departamento De La Guajira,  en
cumplimiento  a  lo  ordenado  mediante    resolución  N°  00000873  del  09  de  mayo  de
2025,  expedida por el Ministe,rio Pe Saluq Y Protección  Social,  para lo cual se debe a

-``    poner a disposioión dieciséis (16)(' vehículos, con s'us respectivos 'conductores.              i
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•              Por lo anteriormente expuesto, ,
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GESTION JURIDICA Y CON,TRATACION

ARTICULO  PRIMERO.  O'rdenar la apeftura de  la  lnvitacióii  Pública de Menor Cuantía
Número  17 de 2025,  con  el objeto de contratar los servicios  indicados en el: segundo
párrafo de la parte considerativa cle la prpsente R?sqlución.                                    1                   T
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ARTicuLO  SEGUNDO.  El  presente Acto  se  fija+á  en  la  cartelera  de  la  Entidad  y  la T
Publicación  de  la  lnvitación  Pública -para  los  proponentes  u  oferentes  serán  dados  a
conoce'r    a   .través    de    la    página    web    www.hsrafaelsaniuan.aov,co    y    carielera
institucional  a .partir  del  día` 14  de julio  de  2025  y  se  jndicarán  los  requisitos,  al  igualL

que el cronograma detallado de |as actividades y procesos`.                                   \
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puÉLÍQUEéE y cúwipLASE

Dado en San Juan del Cesar -La Guajira, a los onqe (11) días del mes de julio de
2025.   .

1

`rí                                                                  k         ,

11

MAR-IA [SABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.-
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Proyecto:  Dra.  Maria Ariza Vega
Reviso:` Dra.  Ro6sana Mejia Fue
Oficina  Juridíca
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